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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, veinticuatro (24) de noviembre de dos 

mil veinte (2020). 

 

De conformidad con la anterior solicitud, remítase de forma 

inmediata el expediente digital al Juzgado 36 Civil Municipal de 

Bogotá, donde se adelanta el proceso de liquidación patrimonial 

del personal natural no comerciante, dejándose a disposición de 

ese Juzgado las medidas cautelares decretadas, para lo cual se 

ordena que por secretaria se elaboren los oficios pertinentes.    

  

Cúmplase. 

 

El Juez, 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
(2) 
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RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  

JUEZ  
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